
Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficia del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

13575 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «S. A. Montajes Electro Navales» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de lingote, perfiles y barras de 
latón y ¡a exportación de ventanas y portillos para 
buques. 

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pediente promovido por la Empresa «S. A. Montajes Electro 
Navales» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para 'a importación de lingote, perfiles y barras de 
latón y la exportación de ventanas y portillos para buques,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «S. A. Montajes Electro Navales», con 
domicilio en Marqués del Puerto. 8, Bilbao, y NLF A-88015861.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Lingote de latón, composición centesimal 58/63 por 100 Cu; 

37/42 por loo Zn, resto Pb, de la P.E. 74.01.41.1.
2. P arfiles laminados de latón, de la misma composición que 

el anterior. de22X4a 65 X 55 milímetros de sección transver
sal, y. 3 a 4.5 metros de longitud, de la P.E. 74.03.21.3.

3. Barras de latón de la misma composición que el anterior, 
de 3 a 4,5 metros de longitud, de la P. E. 74.03.21.1, de os si
guientes diámetros:

3.1 Circular, de 8 a 22 milímetros.
3.2 Cuadradas, de 16 a 24 milímetros.
3.3 Hexagonal, de 17 milímetros.
Tercero.—Los productos a exportar son:
Material estanco para buques (ventanas y portillos de latón), 

de la P.E. 74.19 80.7.
Cuarto —A efectos contables se establecen los siguientes por

centajes:
a) Para el lingote de latón:
Por cada 100 kilogramos de ventanas de latón exportados, 

106,382 ki'ogramos de lingote
Por cada loo kilogramos de portillos de latón exportados, 

106,294 kilogramos de lingote.
b) Para el perfil laminado de latón:'
Por cada 100 kilogramos de ventanas o portillos de latón ex

portados, 104,18 kilogramos de perfil.
c) Para la barra de latón:
Por cada 100 kilogramos de barras de latón contenidos en el 

producto exportado, 104,16 ki logradnos de barras.
d) Como porcentaje de pérdidas los siguientes:
En concepto de subproductos aprovechables, que adeudarán 

por la P.E. 74 01.98.2, el 4 por 100 para cada una de las mercan
cías de importación.

En concepto de mermas, que no devengarán derecho aran
celario, el 2 por 100 para el lingote de latón.

e) El .nteresado quedo obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación, la materia prima autorizada, 
determinante del beneficio fiscal, realmente utilizada, en la 
fabricación de cada tipo de producto a exporta/, oon indicación, 
ademas, de su exacta composición centesimal, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar el libra
miento de las correspondientes hojas de detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando !a documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, sí lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá sér superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en e! sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sitema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
Ucencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente Ucencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o Ucencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de abril de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la Ucencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en tiámitc su resolución.

Para estas exportaciones ios plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a oontarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

13576 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Díez Mérito, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alcoholes rectificados y la exportación 
de bebidas derivadas de alcoholes naturales, ex
cepto brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Diez Mérito, S. A.», solicl- 
tanda prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de alcoholes rectificados y la expor
tación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto 
brandies autorizado por Orden de 21 de enero de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de febrero), y prorrogado por Orden 
de 5 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 23),



Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1885 a partir 
del 16 de febrero de 1084 el régimen de trófico de perfecciona
miento activo a la firma «Diez Mérito, S. A.», con domicilio 
en Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF A-11003388.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Compro
bación.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
Hoja de Detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del bene
ficio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones 
y demás características que las identifiquen y distingan de 
otras similares y que en cualquier oaso, deberán coincidir respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las» compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja 
de Detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

13577 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Garvey, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de alcoholes rectificados y la exportación 
de bebidas derivadas de alcoholes naturales, ex
cepto brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Garvey, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados y la exportación 
de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies, 
autorizado por Orden de 28 de enero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de marzo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir 
del 20 de marzo de 1984 el régimen de tráfico de perfecciona 
miento activo a la firma «Garvey, S. A.», con domicilio en 
Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF A-11000038.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Compro
bación.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoia 
de Detalle, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como oalidades, tipos (acabados colores, especifica 
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir resDecti 
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comprobé 
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja 
de Detalle.

I.o que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

13578 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se 
dispone ejecución de sentencia de 25 de enero de 
1983, dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo, en recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Abogado del Estado en represen
tación de la Administración Pública contra senten
cia de 12 de febrero de 1981, de la Sala Primera 
de la Audiencia Territorial de Barcelona, en re
curso 503/1979, interpuesto por don Juan Zalacaín 
Lascorz.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
25 de enero de 1983 por la Sala Tercera de lo Contfincioso-

Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso contencio
so administrativo en grado de apelación, interpuesto por el Abo
gado del Estado en representación de la Administración Pú
blica, contra la sentencia dictada con fecha 12 de febrero de 
1981, por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso 503/1979, 
interpuesto por don Juan Zalacaín Lascorz, contra Acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo Central, de 21 de marzo de 
1979, sobre liquidación girada por el Impuesto General sobre 
la Renta de las Personas Físicas, ejercicio 1972.

Resultando que el Tribunal Supremo se ha pronunciado 
sobre la cuestión debatida en los términos que se expresan en 
la parte dispositiva,

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1, a), de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la ^apelación 37575/1981, inter
puesta por el Abogado del Estado contra sentencia dictada en 
12 de febrero de 1981 por la Sala Primera jurisdiccional de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, en que es parte apelada no 
comparecida, don Juan Zalacaín Lascorz, sobre liquidación por 
Renta dé las Personas Físicas, ejercicio de 1972, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia apelada por su conformidad 
con el ordenamiento jurídico, sin pronunciamiento alguno sobre 
las costas de esta apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—P. D„ el Subsecretario de Eco

nomía y Hacienda, Miguel Martin Fernández.

limo. Sr. Director general de Tributos.

13579 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Miguel Velasco Chacón, S. A.» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de alcohol etílico vínico 
y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amis
teladas y brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Miguel Velasco Chacón, 
Sociedad Anónima» solicitando prórroga del régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo para la importación de alcohol 
etílico vinico y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amis- 
teladas y brandies autorizado por Orden de 28 de enero de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a partir 
del 3 de marzo de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Miguel Velasco Chachón. S. A », 
con domicilio en Montilla (Córdoba), y NIF A-14008654.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspon
diente hoja de detalle, por cada producto exportado, las com
posiciones de las materias primas empleadas, determinantes del 
beneficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, 
especificaciones particulares, formas de presentación), dimen
siones y demás características que las identifiquen y distingan 
de otras ‘■imilares v que en cualquier caso, deberán coincidir, 
respectivamente, con las mercancías previamente importadas 
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración v de las 
comprobé' iones que estime conveniente realizar, entre ellas la 
extracción de muestras para su revisión o análisis por el 1 abo- 
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondien
te hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

13580 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Juan Vicente Vergara, S. A.» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de alcohol etílico vínico 
y la exportación de vinos, mistelas, bebidas a mis- 
teladas y brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Juan Vicente Vergara, 
Sociedad Anónima» solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la Importación de al
cohol etílico vínico y la exportación de vinos, mistelas, bebidas 
amisteladns y brandies autorizado por Orden de 28 de enero 
de 1982 («Boletfn Oficial del Estado» de 3 de marzo),


